
































JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01027-00. 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32dbaaee5fe602c848beb4effa740e2614174141d61030c90bb231d0e11f5c50

Documento generado en 21/11/2023 12:01:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01031-00. 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05b7fc4df1711e4b08704ba5bdb4d98fb4e3011152272f1e9c24bbefb9e2d7c2

Documento generado en 21/11/2023 12:01:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 110014003046-2023-01035-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada y la 
presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y 
el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

JMT-692 de propiedad de la demandada: STHEFANIA MARTINEZ 
HERRERA, a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ 

PERILLA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 418a2b72ba7f48cbe978f8d530d5979c41c6e9101a2e56ad619fc62d0f26ab7d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01043-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada y con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en 
el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía 
en contra de NIDIA JOHANA BONILLA OJEDA, para que en el término legal de 
cinco días le pague a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.:  
 
POR EL PAGARÉ No. 05228000022820001408 
 

1. La suma de $ 47.921.000,00., por concepto del del capital contenido en el pagaré 
base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 2 de septiembre de 2023, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 
del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-01106-00. 

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de ACERTAR 
SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. para que en el término legal de cinco 
días le pague a INGENIERIA EN CONTROL DE PLAGAS S.A.S. 

1. La suma de $33.986.400,00 por concepto del capital insoluto 
contenido en la Factura No. FE-57, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
el 17 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

2. La suma de $19.456.500,00 por concepto del capital insoluto 
contenido en la Factura No. FE-58, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
el 17 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  
 

3.  La suma de $33.141.500,00 por concepto del capital insoluto 
contenido en la Factura No. FE-59, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
el 17 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

4. La suma de $11.578.700,00 por concepto del capital insoluto contenido 
en la Factura No. FE-60, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 17 de 

marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   
 

5. La suma de $31.903.900,00 por concepto del capital insoluto 
contenido en la Factura No. FE-61, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
el 12 de abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

6. La suma de $23.657.200,00 por concepto del capital insoluto 
contenido en la Factura No. FE-61, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 



el 12 de abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  
  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -      
  
Se reconoce al abogado CARLOS ARTURO SANCHEZ 

SANDOVAL, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efa95b6d0c5b70289bfbce912b0c51fa052eddc5a360e895225cf6622d64191c
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01108-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422, 
430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de ANDRES FELIPE OVALLE AGUDELO, para que 
en el término legal de cinco días le pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 
 

PAGARÉ No. 3U569661 
 

1. La suma de $ 117.655.200,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 7 de 
septiembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. La suma de $ 8.591.553,00, por concepto de intereses de plazo, dejados 
de pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01110-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Adecúese las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, teniendo en 

cuenta los dispuesto en el Art 82 del C.G.P, incorporándolas en acápite 
separado. 
 

2. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente integrada, 
corrigiendo las deficiencias anotadas en el presente auto. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01114-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 

dirección electrónica mencionada para notificaciones de los demás 
herederos relacionados en la demanda (inciso segundo del Art. 8 Ley 
2213 de 2022). 
 

2. Aporte la documental descrita en el acápite denominado “solicitud 
especial pruebas” 
 

3. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente integrada, 
corrigiendo las deficiencias anotadas en el presente auto. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01116-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422, 
430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de DORIS ROCIO CONTRERAS SARMIENTO, para 
que en el término legal de cinco días le pague a ITAÚ CORPBANCA S.A.: 
 

1. La suma de $ 123.854.725,23 correspondientes al valor del capital de 
la obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 6 de 
junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.   

 
Se reconoce al abogado JOSE IVAN SUEREZ ESCAMILLA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez



Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaeaf7b4e26e2dc2b21abdca350ed252252d74d0d867c6f7a02a4e34ebc47ef8

Documento generado en 21/11/2023 12:01:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01120-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda a favor de Banco Caja 
Social S.A., con una fecha no superior a un mes de expedición. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01124-00. 

 
En atención a la demanda incoada, estima el despacho que debe NEGARSE 

el mandamiento de pago deprecado, por cuanto el documento aportado como base 
de la acción no reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., en cuanto a su 
claridad y exigibilidad. 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación no aparece de manera clara 
y expresa en el documento (Pagare Nro. 3U566163) el valor adeudado, y que es 
pretendido por concepto de capital e intereses, los cuales no concuerdan con lo 
estipulado en el título aportado como base para la ejecución. 
 

En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de la 
demanda a quien los aportó y posteriormente proceda con su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01127-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Apórtese la documental denominada «Constancia de incumplimiento del 

Acta de Conciliación en Equidad», sin tachones o enmendaduras 
preferiblemente en formato PDF legible para su lectura, toda vez que 
los documentos adosados no son nítidos (num. 3° art. 84 CGP 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01129-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda a favor de 
FINANZAUTO S.A., con una fecha no superior a un mes de 
expedición. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Civil 046
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01131-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 

medida, donde conste la inscripción de la prenda a favor de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A., con una fecha no superior a un mes 
de expedición. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01133-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Apórtese la documental denominada «Escritura Publica 15296 de la 

notaria 29 de Bogotá», en formato PDF legible para su lectura, como 
dispone el numeral. 5° articulo. 84 CGP. 
 

2. Acredite mediante documento legal idóneo que quien efectuó el 
endoso (fl. 6 c.p.), posee la facultad de endosar a nombre de BANCO 
DAVIVIENDA S.A.. (art. 663 Cód. Com) 
 

3. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P. y si es que, 
éste fue conferido mediante mensaje de datos conforme al numeral 1 
del artículo 5° de la ley 2213, ACREDÍTESE que fue remitido y/o 
otorgado desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
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Bogotá, D. C., Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto Notificado en Estado No. 151 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-01135-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Alléguese constancia de que la escritura pública constitutiva de garantía 

real es primera copia que presta mérito ejecutivo. 
 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
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